
 

Barranquilla, 31 de diciembre del 2024 
 

 
DOCUMENTO PARA NO OBLIGADOS A FACTURAR No. 05 

 
 
 

EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO  
NIT: 890.102.006 - 1 

 
 

DEBE CANCELAR A: 
 
 

JOAQUIN FERNANDO VELEZ OJEDA 
 

1.064.711 de Baranoa 
 

No Responsable de IVA 
 
 

LA SUMA DE:  
 

TRES MILLONES DE PESOS DE PESOS M/L ($ 3.000.000) 
 

 
POR CONCEPTO DE: prestación de servicios de apoyo a la gestión para acompañar y asistir 

las acciones, actividades y procesos que se llevan a cabo en el área de vigilancia en salud 

pública, en los 22 municipios del departamento del atlántico 

 

Por el periodo comprendido entre el 1 al 31 de diciembre del 2024, de acuerdo la cláusula tercera 

del Contrato No. 202401613. 

 

Para efectos tributarios manifiesto bajo la gravedad de juramento que al final del año no tomaré los 

costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo, en tal caso le solicito la aplicación de la 

tabla de retención en la fuente establecida en el artículo 383 del Estatuto Tributario, la cual se aplica 

a los pagos o abonos en cuenta originados en ingresos por Rentas de Trabajo.  

 

En constancia de lo anterior se firma el 31 de diciembre del 2024. 

 
Atentamente, 
 
 

Nombre del Contratista:  
JOAQUIN VELEZ OJEDA  
Documento de Identificación: 1.064.711 de Baranoa  
Dirección: carrera 19 23-09  
Correo Electrónico: joaquin-velez@hotmail.com  
Teléfono celular: 3014385961 
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